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DECRETO 34691197C, de 1 de diciembre, por el
que se dispone que el General de División don Da
niel de Aloa. Herrero pase al GruPQ de Destino de
Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de DIvisión don Daniel
de Alm Herrero pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo por
haber cumplido la edad reglamentaria el día une de diciembre
del corriente afio, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de diciembre de· mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAlQ"ON DE :MENA

DECRETO 3470/1970, de 1 de diciembre, por el
que se dtspone que el General de Brigada¡ de lnye.
meros don José Santos Valencia pase al 'Grupo de.
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la
Ley de cinco de abril de :mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General ¿e Brigada de Ingenieros
don José Santos Valencia pase al Grupo d~ Destino de Arma o
Cuerpo por haber cumplido la. edad reglamentaria el día uno
de diciembre del corriente afio, quedando en la situación de dis
ponible.

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

• Mtnlstro del Ejército.
JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 3471/1970, de 3 de diciembre, por el
que se nombra Director de la Escuela de Aplica
ción y Centro Técnico de intendencia al Intenq,ente
de Ejército don Arturo Mufwz Jtménez.

Vengo en nombrar Director de la Escuela de Aplicación y
Centro Técnico de Intendencia al Intendente de Ejército don
Arturo Muñoz Jiménez, cesando en la situaciór; de disponible.

As! lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro del EjércIto,
JUAN CASTA¡q'ON DE MENA

MINISTERIO
.DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri·
dad par la que se dispone el pase a situación -de re
tirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don Ismael Rodríguez Rodrigo.

Excmo, St.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades COnferidas por la Ley de 20 de julio de 1951, ha tenido
a bien disponer el P88e a situación de retirado a partir del
día 31 de diciembre de 1970, en que cumplirá 1& edad sefialada
en el articulo 11 de la Ley de 1ft de marzo de 1940, prorro
gada conforme & lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto
legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de
marzo de 1941, del Policía del Coorpo de Poli-cfa Armada don
Ismael Rodríguez Rodrigo. debiendo hacérsele por el ConS{'jo
Supremo de justicia MUitar el sefialamiento de haber pasivo
queooITesponda. previa propuesta reglani~ntatla.

Lo digo a V. E. para su eonocimiento y"efeetos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1'1 de noviembre de 1970.-El Director general,

EJduardo BlanC9.

Excmo. Sr. General Inspector de Pbl1cfa. Armada.

RESOLUCIaN de la Dirección General de Segun
dad por la que se dispone el pase a situactón fÍe
retirado del Policia del Cuerpo de Políeia Armada
don Pablo octaviano Meléndez pedrero.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 establecido en la: Orden de la
Presidencia del Consejo de MInistros de 25 de julio de 19~5
(O, L. número 478), a los solos efectos de 10 preceptuado en el
articulo 94 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado
y por haber cumplido la edad reglamentaria, determÜ'::ada en
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941,
en 22 de marzo de 1966.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultaaes con
feridas por la Ley de 2Q de julio de 1957, ha tenido a bien
disponer el pase a situación de retirado de! Policía del Cuerpo
de Policía Armada don Pablo Octaviano Meléndez Pedrero, el
cual causó baja definif.,i\'a: en el expresado Cuerpo en 16 de
octubre de 1948 a petición propia.

Lo digo a V, E. pa-ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de noviembre de 1970.-El Director gel1ent.l,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armax:1a.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se d~pone el pase a sit1Ult-ián de
retirado del Poiícía del Cuer'PrJ de Policía Armada
don Juan Usero Navarro.

Excmo. Sr,; Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1931)
<O. L. número 478), a los solos efectos de lo preceptua,:iO en el
articulo 94 del vigente E1Btatuto de Clases Pasivas del Estado
V por haber cumplido la edad reglamentaria, determinada en
1as Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941, en
5 de ma-yo de 1956,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
fe,ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a blen dis
poner el pase a situación de· retirado del Policia del Cuerpo
de Policía Armad" don Juan Usero Navarro, el cual causó bala
definitiva ell el expresado Cuerpo en 10 de octubre de 19n-l
como resol ución a expedi~nte gubernativo que le fué instruido.

Lo digo a V. E. pltra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 17 de noviembre de 1910.-El Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General InspectOl· de Po1iCÍa Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Sequri
dad por la q¡;,e se dispone el pase a situactón de
retirado 'Por inutilidad f.ísic.a del Policía del Cuerpo •
de Policía Armada don Sebas1ián Robert Serrat.

Excmo. &.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te!1ido
So bien disponer el pase a Situación de retirado por inutih~arl
física del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Benastlán
Robert Serrat, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de
Justicia Mílitar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta regramentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V.- E. muchos afias.
Madrid, 17 de noViembre de 197().~El Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de POlicia· Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segun·
dad por la que se dispone el pase a situadón de
retirado voluntario del Subteniente del CuerpO de
Palida Armada don Bernardino Vázquez Perdi
guero.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas pór la Ley de 2i) de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el' pase a situación de retirado voluntario, con
arreglo al artíeulo 55 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del
Estado y 3.0 de la Ley 112/1006 del Subteniente del Cuerpo
de Policía Armada don Bernardino Vázquez Perdiguero. de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar
el sel1alamiento de haber pasivo que corresponda. previa:: pro
puesta reglamentaria,.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1970. - El Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. Gen'er~l Inspector de Policía Armada.


